
Auto 0731 
63001311000320220033600 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de mayo del dos mil veintitrés  

 

Se reconoce personería al abogado Oscar Marino Arias para actuar en interés 

de la demandada Orfi González Osorio, en los términos del poder conferido. 

 

Con respecto a las medidas cautelares solicitadas en la contestación a la 

demanda se tiene que las mismas son idénticas a las solicitadas en la demanda 

de reconvención; por lo anterior sobre su decreto se resolverá en el auto que 

resuelva la admisibilidad de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez  

 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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